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 Tepic, Nayarit; 18 de Diciembre del 2010. 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    Por instrucciones del C. Presidente Municipal de Tepic y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 50 fracción I y 52 de La Ley Municipal para el Estado de Nayarit; se le 
cita a Sesión Ordinaria de Cabildo, el día 23 de Diciembre del 2010, a las 09:00 horas, en el 
Recinto declarado como Oficial en la “Sala de Presidentes” de la Presidencia Municipal, la cual se 
llevará a cabo de la siguiente manera: 

• Pase de lista 
• Instalación de la Sesión 
• Se pone a consideración del Cabildo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Lectura para la aprobación, en su caso, de las 3 actas de las Sesiones Extraordinarias de fecha 

15 de Diciembre del 2010. 
 
2.- Solicitud con carácter de Urgente y obvia resolución con dispensa de trámite, para autorizar a 

programar y ejercer los recursos de las obras y/o acciones contempladas en los saldos de las 
cuentas de refrendos y traspasos del Fondo 3 para la Infraestructura Social Municipal del 
Ramo General 33 del Ejercicio Fiscal de 2010. 

 
3.- Solicitud con carácter de Urgente y obvia resolución con dispensa de trámite, para autorizar al 

Presidente Municipal, Síndico y Secretario del Ayuntamiento, a suscribir el Convenio de 
Coordinación en materia de Obra Pública, con el Gobierno Federal por conducto de la 
CONADE, el Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, por conducto del Estado y los Municipios 
de Bahía de Banderas, Compostela, Huajicori, Ixtlán del Río, Jala, La Yesca, Ruiz, San Pedro 
Lagunillas, Tepic y Tuxpan.  

 
4.-Presentación para su aprobación, en su caso del dictamen relativo al Proyecto del Presupuesto 

de Egresos para el Municipio de Tepic, Nayarit, para el Ejercicio Fiscal del año 2011. 
 
5.-Solicitudes y Comunicaciones recibidas: 

a).- Solicitud de autorización para otorgar Jubilación a la C. Teresa de Jesús González Pineda, 
por cumplir 28 años al Servicio del Ayuntamiento. 

 
6.- Clausura de la Sesión. 

 
A T E N T A M E N T E 

“SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCION” 
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